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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3028/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 29 de enero de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de enero de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada,
en el recurso núm. 3033/03 interpuesto por doña
María Luisa González Borrachero, y se emplaza a ter-
ceros interesados.

En fecha 29 de enero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 29 DE ENERO DE 2004, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 3033/03 INTER-
PUESTO POR DOÑA MARIA LUISA GONZALEZ BORRACHE-

RO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 3033/03 interpuesto por doña María Luisa González
Borrachero contra la Resolución de 24 de septiembre de 2003,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a
propuesta de los Tribunales Calificadores que han valorado
las pruebas selectivas, las resoluciones definitivas de las fases
de selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativos
Especialistas de Areas Hospitalarias, en determinadas espe-
cialidades, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se
anuncia la publicación de las relaciones definitivas en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 29 de enero de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3033/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 29 de enero de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 5 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 403/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por don Julio López Cotín
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 403/2003 con-
tra la Resolución de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos de 14 de mayo de 2003, por la que se resuelve
la adjudicación definitiva del concurso de traslados de fun-
cionarios docentes pertenencientes a los Cuerpos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artís-
ticas e Idiomas.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 28 de octubre de 2003 a las 10,10 horas,
suspendiéndose la misma y fijándose la nueva fecha de cele-
bración de la citada vista para el 2 de marzo de 2004 a
las 10,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde total de la vía pecuaria Padrón del Pedre-
gosillo, en el término municipal de Medina Sidonia,
provincia de Cádiz (VP 572/01).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Padrón del Pedregosillo», en el término municipal de Medina
Sidonia, en la provincia de Cádiz, instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se
ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Padrón del Pedregosillo», en
el término municipal de Medina Sidonia, fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 16 de mayo de 1941.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 3 de septiembre de 2001, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Padrón del Pedre-
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gosillo», en el término municipal de Medina Sidonia, provincia
de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 23 de octubre de 2001, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 206, de
5 de septiembre de 2001.

En dicho acto de deslinde no se formulan alegaciones.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de Conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 108, de 13 de mayo de 2003.

Quinto. Durante el período de exposición pública y ale-
gaciones no se han presentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 24 de septiembre
de 2002, de la Secretaría General Técnica, se acuerda la
ampliación del plazo establecido para instruir y resolver el
presente procedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 14 de enero de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Padrón del Pedre-
gosillo», en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo
de 1941, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 17 de octubre de 2003, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Pa-
drón del Pedregosillo», en el término municipal de Medina
Sidonia, provincia de Cádiz, a tenor de los datos y la descripción
que siguen, y en función a las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 3.796,83 metros.
- Anchura: 30,093 metros.
- Superficie: 115.217,08 m2.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Medina Sidonia, provincia de Cádiz, de forma alargada, con
una anchura de 30,093 metros, la longitud deslindada es
de 3.796,83 metros, la superficie deslindada de
115.217,08 m2, que en adelante se conocerá como «Padrón
del Pedregosillo», y posee los siguientes linderos:

Norte. Linda con Descansadero-Abrevadero de Los Hor-
nillos Bajos, con tierras de monte alto y prados propiedad
de don Manuel Sánchez Crespo, con tierras de labor secano
propiedad de don Antonio Ruiz Gallego, con prados propiedad
de don Juan Antonio García Mongar, con finca de prados
propiedad de don Manuel Sánchez Crespo y con parcela de
monte alto propiedad de don Angel Balaguer Ramayo.

Sur. Linda con prados propiedad de don Francisco Vaca
Montero, con parcela de prados propiedad de don Angel Bala-
guer Ramayo, con el mismo aprovechamiento finca rústica
propiedad de don Antonio Ruiz Gallego, con vía pecuaria «Pa-
drón de la Culebra o Alcántara», con terrenos con prados de
don Antonio Ruiz Gallego, con vía pecuaria «Padrón del Pedre-
gosillo o de las Torrecillas», con praderas de don Manuel Estu-
dillo Márquez, con parcela de prados propiedad de doña
Manuela Estudillo Márquez, con Arroyo del Pedregosillo, con
terrenos de doña Ignacia Bancalero Miceas, con parcela con
prados propiedad de don Francisco Morales Morales y con
prados de don Angel Balaguer Ramayo.

Este. Linda con la vía pecuaria «Padrón de las Torrecillas».
Oeste. Linda con la vía pecuaria «Padrón del Parralejo

o Valcargado».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de enero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 21 DE ENERO DE
2004, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE TOTAL DE LA VIA PECUARIA «PADRON DEL
PEDREGOSILLO», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE MEDINA

SIDONIA, PROVINCIA DE CADIZ (EXPTE. VP 572/01)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE

«PADRON DEL PEDREGOSILLO», T.M. MEDINA SIDONIA
(CADIZ)
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RESOLUCION de 30 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 474/03, interpuesto por don Jorge
López Arellano, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Granada, se ha interpuesto por don Jorge López Are-
llano, recurso núm. 474/03, contra desestimación presunta
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada de fecha 25 de febrero de 2003, recaída en el
expediente núm. GR/2002/225/G.C/CAZ, instruido por infrac-
ción administrativa a la Ley de Caza, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 474/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de enero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 534/03,
interpuesto por don Jaime Ignacio Sánchez Cárdenas
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla, se ha interpuesto por don Jaime Ignacio Sán-


